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: Quito, 06 de Junio de 2013. 

Sra. 

MONICA GUARDERAS RIOFRIO 

Presente: 

  

De mi consideración: 

Me es grato poner en su conocimiento que la Junta General Universal y Extraordinaria de de socios de la 

COMPAÑÍA CRIADERO EL CARMEN CRIACARMEN COMPAÑÍA LIMITADA., 
reunida el día cinco del mes de junio de dos mil trece, en esta ciudad de Machachi, en el domicilio de la 
empresa, por unanimidad resolvió acertadamente, reelegir a usted como GERENTE Y 
REPRESENTANTE LEGAL, por el periodo estatutario de tres años, contados a partir de su 
inscripción en el Registro de la Propiedad. 

De acuerdo a los estatutos y conforme consta de la resolución de la mencionada Junta, el GERENTE 
GENERAL es el REPRESENTANTE LEGAL, y en consecuencia queda facultado para ejercer la 
representación judicial y extrajudicial de la Compañía en forma individual. 

La Compañía fue constituida el trece de junio del 2005, ante el Notario Decimo Primero del Cantón Quito, 
legalmente inscrita en el Repistro Mercantil del Cantón Mejía, del 27 de julio de 2005. 

Particular ue gomunkco a usted para los fines consiguientes. Atentamente, 

TEBÁN GUARDERAS RIOFRIO 
E. 170419691-2 

PRESIDENTE 
COMPAÑÍA CRIADERO EL CARMEN 
CRIACARMEN COMPAÑÍA LIMITADA . 

  

     

Agradezco y acepto la designación de GERENTE Y REPRESENTANTE LEGAL de la COMPAÑÍA 

CRIADERO EL CARMEN CRIACARMEN COMPAÑÍA LIMITADA, y me comprometo 
a desempeñarlo de conformidad con los estatutos, Ley de Compañias y demás legislación 

pertinente. Quito, a 06 de Junio del 2013, 

  

C.C. 170419677-1 
COMPAÑÍA CRIADERO EL CARMEN 
CRIACARMEN COMPAÑÍA LIMITADA



RAZÓN: El Nombramiento que antecede queda anotado e inserito con los números 154 

Repertorio y 136 del Registro Mercantil.- Machachi hoy Viernes 12 de Julio del 2013 a 

las ocho horas veinte mi 
    

utos.- Certifica. o 

    

SESdPROPIEDAD REGISTRODES 2er RECTA mon meña———— 

  CN 
'ROPIEDAD DEL CANTON MEJÍA REGISTRO DE LA 
ANTÓN MEJÍA RO" % * PROPIEDAD DEL 

“TÓN MEJÍA Ri 
     

      'EGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTÓN MEJÍA: 
ra, o 

REGISTRADOR DEL CANTÓN MEJÍA 

NOTARIA DECIMA PRIMERA DE QUITO 
En aplicación a la Ley Notarial doy fé que| 

  

  

 


